
 

 

 

002-2007-

00149 



30/8/22, 9:59 Correo: Juzgado 47 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADFmOGFiNTM4LWVmNWUtNGUxMy04ZGZhLTg1NjM3MGYwODgzZgBGAAAAAADCF6qqKmLdSp6Cqak5q… 1/1

proceso 2007-149

Cangrejo Cobos Abogados <cangrejocobosabogados@hotmail.com>
Lun 29/08/2022 16:15

Para: Juzgado 47 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buena tarde, adjunto envío documento para radicar dentro del proceso en referencia.
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CANGREJO & ABOGADOS - BOGOTÁ - COLOMBIA 

 TEL-FAX: 57-1-2849963, 57-1-3412736 CARRERA 4 No. 18-50 Oficina 2103 

cangrejocobosabogados@hotmail.com 

CANGREJO  ABOGADOS 

Señora  

Juez 47 Civil del Circuito de Bogotá. 

E.    S.    D. 

 

Referencia: Expediente No. 110013103002-2007-00149-00 

 

LUIS AUGUSTO CANGREJO COBOS, mayor de edad e identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 19180854 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio 

portador de la Tarjeta Profesional No. 23907 del C.S.J., obrando en mi 

condición de apoderado judicial de los demandados en el proceso de la 

referencia, de la manera más comedida y dentro de la oportunidad de ley, 

manifiesto que interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN y el subsidiario de 

APELACIÓN, en contra de su providencia calendada en 26 de agosto anterior, 

en la que, en suma, requiere a “los demandantes” para que indiquen quienes 

son los “herederos indeterminados” de la señora RITA CAICEDO VDA DE 

CORREDOR (Q.E.P.D.), quien intervino como vendedora en dos de los 

contratos de compraventa en favor del señor HUGO GUERRERO, para que sea 

revocada, por las consideraciones que se exponen en los siguientes apartes. 

 

Consideraciones de la censura 

1. Sea lo primero recordar, con vista en la actuación, que la demanda fue 

promovida por el señor COSME CAICEDO, quien adujo su calidad de 

heredero de su hermana, RITA CAICEDO VDA DE CORREDOR, y, que, así 

fue reconocido en el proceso sucesorio iniciado; dicho proceso, como lo 

anota el Despacho, terminó por desistimiento tácito, sin haberse 

cumplido su objeto de conformidad con la ley. 
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2. Ahora bien, de lo que no se ha percatado el Juzgado, es que, con la 

demanda, se ejercía una acción IURE HEREDITARIO, esto es, aquella que 

supuestamente correspondía a la contratante vendedora, para reclamar 

contra el acto de la venta por ella celebrado, y cuyos efectos se 

reclamaban para la SUCESIÓN ILÍQUIDA, QUE NO A TÍTULO PERSONAL. 

3. Ahora bien, como se sabe, independientemente de la existencia del 

proceso de la sucesión, la calidad de heredero, de conformidad con el 

contenido de los artículos 1298 y 1299 del Código Civil, deviene de la 

concurrencia de la VOCACIÓN HEREDITARIA, esto es estar llamado por 

la ley o el testamento a suceder al causante; y, la ACEPTACIÓN DE LA 

HERENCIA, que puede ser tácita o expresa. Esa calidad jurídica de 

heredero, no requiere para su configuración de la existencia del proceso 

de sucesión, notarial o judicial, pues la sucesión ilíquida surge a partir 

del fallecimiento del causante y la delación de la herencia. 

4. En este orden de ideas, la relación procesal se trabó de manera regular; 

el demandante, en su calidad de heredero y para la sucesión ilíquida, 

demandó a los contratantes en los actos censurados. Este patrimonio 

autónomo, como lo disponen los artículos 53 y 54 del C.G.P., TIENE 

CAPACIDAD PARA SER PARTE Y COMPARECE REPRESENTADO, POR 

QUIENES SEAN HEREDEROS, A QUIENES COMPETE LA ADMINISTRACIÓN 

DE LOS BIENES, ASÍ ÉSTOS SEAN APENAS LOS EVENTUALES DERECHOS 

LITIGIOSOS VINCULADOS A ESTE PROCESO. Ha de tenerse en cuenta 

que, para efectos de la sentencia, el juez debe examinar la pretensión al 

momento de la demanda, que no otro, como parece reformularlo en su 

providencia.  

5. De lo anterior, con meridiana claridad, se desprende que, bajo el 

supuesto necesario de que los también herederos del demandante, 

COSME CAICEDO, estén reconocidos como tales en este asunto, carece 

de sustento jurídico su providencia, bajo el equivocado postulado de la 

integración del contradictorio, que está ya integrado. 
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6. Igualmente desacertada es la consideración esgrimida por el Juzgado de 

“INTEGRAR EL LITISCONSOSRCIO NECESARIO”, con quien adquirió con 

posterioridad, por actos distintos de aquellos objeto del proceso, alguno 

o parte de los bienes, por la elemental razón de que ese adquirente no 

intervino en los actos respecto de los cuales se impetran las 

pretensiones de la demanda; otra cosa será, en su caso, los efectos que 

la sentencia pueda tener en su respecto, pero, nunca hablarse de 

litisconsorcio necesario, con quienes no fueron parte en los actos 

censurados con la demanda.  

7. De otra parte, debo reiterar, una y otra vez, la injusticia de someter a un 

tercero adquirente de buena fe de alguno de los bienes, frente a quien, 

por imperativo legal, resulta inoponible los efectos de la declaración de 

simulación pretendida, bajo la mirada indolente durante todos estos 

largo años de tramitación paquidérmica. 

Por lo expuesto, solicito a la Señora Juez, revocar su providencia y en su 

lugar, proferir la sentencia de instancia. 

 

Señora Juez, comedidamente, 
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RECURSO DE REPOSICION-NUMERO DE EXPEDIENTE: N° 11001310304720220030900

Juan David Grimaldos Martinez <juangrimaldos1985@gmail.com>
Lun 08/08/2022 16:14

Para: Juzgado 47 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j47cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)
REPOSICIÓN ADMISIÓN DEMANDA.pdf; PODER JUZGADO 47.pdf; CC - INVERSIONES CALABRESI C&G SAS - JUL 2022.pdf;

CLASE DE PROCESO: DECLARATIVO.
DEMANDANTE: CHILOMBIANO S.A.S.
DEMANDADO: INVERSIONES CALABRESI C&G S.A.S.
NÚMERO DE EXPEDIENTE: N° 11001310304720220030900.
TIPO DE RECURSO: REPOSICIÓN DE AUTO.

Cordial saludo, de manera respetuosa me dirijo a este Despacho, para interponer memorial
contentivo de RECURSO DE REPOSICIÓN, para que se le aplique el trámite correspondiente.

Atentamente

JUAN DAVID GRIMALDOS MARTINEZ .
C.C. 1.102.799.058
TP.372.027. EXP C.S.J.
 ANEXO:

PODER A MI CONFERIDO.
CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 



Señor 

JUEZ 47 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

E.                                 S.                                 D. 

 

Ref:  Proceso DECLARATIVO de CHILOMBIANO S.A.S. contra INVERSIONES 

CALABRESI C&G S.A.S y OTRA. N° 11001310304720220030900. 

 

JUAN DAVID GRIMALDOS MARTINEZ identificado con la Cédula de Ciudadanía  

número 1’102.799.058 expedida en Sincelejo, abogado en ejercicio, titular de la 

tarjeta número 372.027 emanada por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando 

en mi calidad de apoderado judicial de la empresa denominada INVERSIONES 

CALABRESI C&G S.A.S. sociedad legalmente constituida, con domicilio principal 

en la ciudad de Bogotá, identificada con matrícula mercantil número 02008508 de 

fecha 15 de julio 2.010, y NIT. 900.369.458-9, representada legalmente por la 

señora SONIA RAQUEL GARCÍA GARCÍA, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 5’164.097 expedida en Bogotá, la cual actúa en éste proceso 

en su calidad de demandada, con el debido respeto acudo ante su Despacho con 

el fin de manifestarle que, por medio del presente escrito, interpongo RECURSO DE 

REPOSICIÓN en contra de la providencia de fecha 2 de agosto de 2.022, mediante 

la cual, su Señoría, entre otros resolvió admitir la demanda sublite, para que se 

revoque. 

 

Mi procedente recurso me permito formularlo con base en los siguientes 

argumentos: 

 

1. El artículo 67 de la Ley 2220 de 2.022, a la letra reza: 

 

“En los asuntos susceptibles de conciliación, se tendrá como regla general 

que la conciliación extrajudicial en derecho es requisito de procedibilidad para 

acudir ante las jurisdicciones que por norma así lo exijan, salvo cuando la ley 

lo excepcione. 



PARÁGRAFO 1. La conciliación en asuntos laborales no constituye requisito 

de procedibilidad. 

PARÁGRAFO 2. Podrá interponerse la demanda sin agotar el requisito de 

procedibilidad de la conciliación en los eventos en que el demandante bajo 

juramento declare que no conoce el domicilio, el lugar de habitación o el lugar 

de trabajo del demandado o este se encuentra ausente y no se conozca su 

paradero, o cuando quien demande sea una entidad pública. Igualmente, 

cuando la administración demande un acto administrativo que ocurrió por 

medios ilegales o fraudulentos. 

PARÁGRAFO 3. En todo proceso y ante cualquier jurisdicción, cuando se 

solicite la práctica de medidas cautelares se podrá acudir directamente al 

juez, sin necesidad de agotar la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.” (negrillas y subrayado fuera de texto) 

 

2. Sin menoscabo de la anterior, y habida cuenta de que la Ley 2220 de 2.022, no 

estaba vigente al momento en que se promovió la demanda que hoy nos ocupa, 

claro resulta que el artículo 621 del Código General del Proceso, dispone: 

 

“Modifíquese el artículo 38 de la Ley 640 de 2001, el cual quedará así: 

 

-Artículo 38. Requisito de procedibilidad en asuntos civiles. Si la materia de 

que trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho como 

requisito de procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la especialidad 

jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con excepción de los 

divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se demande o sea 

obligatoria la citación de indeterminados. 

PARÁGRAFO. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1o 

del artículo 590 del Código General del Proceso-”. 

 



3. Si bien es cierto, el suscrito abogado, a la fecha de presentación de éste escrito, 

aún desconozco el contenido de la demanda sublite, también lo es que, de la 

simple lectura del auto admisorio de la demanda se concluye, por una parte, 

que la demandante no solicitó la práctica de medidas cautelares, pues no se 

ordenó caución para su posterior decreto; y, por la otra, que el demandante 

conoce las direcciones de notificación de la parte demandada, pues no se 

decretó su emplazamiento. 

 

4. Visto todo lo anterior, resulta claro entonces que, la parte demandante, para 

poder acceder a la jurisdicción con la presentación de la demanda que hoy nos 

ocupa, previamente debía agotar el requisito de procedibilidad correspondiente 

a la conciliación extrajudicial en derecho descrito en las normas antes 

transcritas. 

 

5. Por lo antes dicho, respetuosamente considero que no le es dable a su 

Despacho, el admitir la demanda dentro del referido asunto, sin que se haya 

allegado, por parte de la demandante, la correspondiente constancia del 

agotamiento del requisito de procedibilidad a que he venido haciendo 

referencia. 

 

Por todo lo antes dicho, considero procedente, pertinente y oportuna la interposición 

del presente recurso. 

    

Del señor Juez, 

 

Atentamente. 

 

 

JUAN DAVID GRIMALDOS MARTINEZ. 

C.C. 1’102.799.058 Exp./Sincelejo 

T.P.Nº 372.027 C. S de la J. 
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